
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto interlocutorio- seguir adelante ejecucion. Ordena requerimiento  

Sin sentencia. Salida. 

Ejecutivo. 5400140030012020058700 

 

Con la documental 022 se acredita la notificación personal de la demandada  Haiddy 

Karina Carreño Rojas -ccn°37.275.913 en la forma prevista por el artículo 8° del decreto 806 de 2020.  

En consecuencia, por ante la falta de oposición se provee conforme al inciso segundo 

del artículo 440 del Código General del Proceso y se ordena seguir adelante con la ejecución para el 

pago a Banco de Occidente SA de $19.416.640 por capital más intereses moratorios a la tasa máxima 

legal desde el 25 de noviembre de 2020. 

Se condena en costas a la demandada fijando como agencias en derecho la suma de 

$1.900.000. 

Liquídense las costas y procedan las partes conforme al artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

Por otra parte, se requiere al Director de Tránsito de Villa del Rosario para que 

conforme a la previsión del numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso, a costa del 

interesado remita el certificado de que trata la norma en cita respecto del vehículo de placa HRR-564 de 

propiedad de Haiddy Karina Carreño Rojas -ccn°37.275.913.  

Lo anterior, en razón a que por resolución n°0648 se inscribió el embargo decretado 

por este Despacho sobre el vehículo, según se nos informó con oficio DATTVR-01039 de abril 22 de 

2021. 

Ofíciese y trascríbase en la comunicación los dos párrafos anteriores. 

Al correo juanpcastellanos@hotmail.com remítase copia de las comunicaciones 

relacionadas con medidas cautelares para que se esté atento al pago del derechos de registro.  

Notifíquese y cúmplase 

mailto:juanpcastellanos@hotmail.com


 

  

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c714d01057c0ef1c13fde4b1deb66cc0702b8c6c7be1fea4c50c99bbe6ce8fe3

Documento generado en 25/03/2022 05:04:24 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


